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En Paraná, a 7 de abril de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

3ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

7 de abril de 2021

Ausente: Senador Gay

-Sesión realizada en el recinto de la Honorable Cámara de Diputados.

-Se encuentran presentes en forma remota los señores Senadores Bagnat, Berthet y Genre Bert.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 16, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Gieco y el señor Senador Kloss. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Señora Presidenta, mociono para que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sra. Presidenta (Stratta): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

- La Presidenta Municipal de Villa del Rosario D. María Vanina Perini, se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, solicitando un Juzgado de Paz de 3º categoría para dicha localidad.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, con copia al Senador por el Departamento Federación.

- La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan copia del Decreto:

-272/21 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, por la suma de pesos treinta millones ciento cincuenta y un mil seiscientos veintiocho con 80/100 ($ 30.151.628,80), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, mediante nota recibida el 12 de marzo de 2021, se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, a fin de remitir para conocimiento informe trimestral al 31/12/20 del Contrato de Agente Financiero, elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo, de conformidad al artículo 6º de la Ley Nº 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Director General de Recursos Humanos de la Gobernación Dr. Rosario Román Jalil remite para conocimiento informes adjuntos de los distintos Organismos que han intervenido en autos, solicitado por el Ex Senador Raymundo Kisser-Ref. Proyecto de Ley Licencia por Maternidad-, Expte. Nº 1952592/17.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

- El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 17 de marzo de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se sancionaron en definitiva los siguientes proyectos de ley:

-Por el que se faculta al Instituto Autárquico Provincial del Seguro a la constitución de una Fundación conforme al Código Civil y Comercial de la Nación.

Por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesto por Ley Nº 10.573 -Ref. inmueble ubicado en la localidad de General Campos para ser destinado a desarrollo urbanístico-.

-Por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesto por Ley Nº 10.237 -Ref. inmuebles de propiedad privada ubicados en la ciudad de San Salvador, con destino a la ampliación del cementerio municipal-.

-Por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública del predio que ocupa la sinagoga de Colonia Sonnenfeld.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

- El Sr. Gobernador de la Provincia CPN. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento mensaje y proyecto de Ley, por el que se sustituye el inciso g) del artículo 194º y se incorpora un nuevo inciso al artículo 246º del Código Fiscal (t.o. 2018) y su modificatorias.

-En Secretaría, a disposición de las Senadoras y Senadores.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. Martina Noemí Cedres como Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, ante la renuncia presentada por el Dr. Juan Manuel Pereyra. (Expte 13.978)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la Resolución:

-18/21 MEHF Por el que se aprueba una operación de restructuración de deuda pública provincial, relacionada con la modificación de ciertos términos y condiciones del Bono ER25 de la provincia de Entre Ríos al 8,750% con vencimiento en 2025 emitidos bajo ley extranjera en 2017 por la suma de dólares quinientos millones (USD 500.000.000), encuadrándose en los términos y condiciones del Bono ER25 de acuerdo a lo previsto en el Prospecto de la Solicitud de Consentimiento.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.874 Régimen de Promoción de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

- La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-468/21 MGJ Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos cinco millones trescientos veintiocho mil ochocientos diecisiete con cuatro centavos ($ 5.328.817,04), encuadrándose en las disposiciones dl artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Pte. del Tribunal de Cuentas Dr. Diego Lucio Lara, mediante Oficio 042/21 remite Cuenta Anual Administrativa de ese Tribunal correspondiente a la ejecución presupuestaria año 2020, conforme lo establecido por el artículo 213 in fine de la Constitución Provincial, artículos 50, 51 52 de la Ley Orgánica Nº 5796.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Pte. del Tribunal de Cuentas Dr. Diego Lucio Lara, mediante Oficio 043/21 remite copia de la Memoria Anual 2020 de ese Tribunal, conforme lo establecido en el artículo 231º in fine de la Constitución Provincia.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 31 de marzo de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se sanciono en definitiva el siguiente proyecto de ley:

-Por el que se declara integrantes del Patrimonio Cultural a las “Colectividades radicadas en la Provincia de Entre Ríos”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

- El Director de Despacho de la Vicegobernación Dr. Pablo Bonato remite al Sr. Secretario de la H. Cámara de Senadores Dr. Lautaro Schiavoni, actuaciones de la Fiscalía de estado informando listado de causas en trámite en dicho Organismo.

-En Secretaría, a disposición de las Senadoras y Senadores.

- La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social D. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y fines que correspondan copia autenticada del siguiente decreto:

-465 MDS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos ochocientos cincuenta y tres mil ochenta con sesenta y cuatro centavos ($ 853.080,64), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social D. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y fines que correspondan copia autenticada del siguiente decreto:

-1383 MDS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Ejercicio 2020 por la suma de pesos doscientos millones ($ 200.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.754.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Maradey, en sesión del 25 de noviembre de 2020, por el por el que se solicita al Consejo General de Educación, incorpore en los contenidos desde el primer año de la Educación Secundaria, talleres de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el Secretario General del Consejo General de Educación Prof. Pablo Vittor eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente 13.854, con copia al Senador por el Departamento Gualeguaychú.

- El Ministro de Cultura de la Nación D. Tristán Bauer remite nota de fecha 14 de diciembre de 2020, manifestando su apoyo al Proyecto de Ley de designación con el nombre de “Juan L. Ortíz” al tramo de la Ruta Provincial Nº 136.

-A la Comisión de Legislación General para ser agregados a sus antecedentes expediente 24.631.

3.2 – Comunicaciones Particulares

- La Sra. Clarisa Elida Sobko de la Red de Organismos de Derechos Humanos de Entre Ríos (RODHER) se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, con el fin de solicitar la integración de la Comisión Bicameral de Derechos Humanos, en razón de la composición Legislativa renovada el 10 de diciembre de 2019.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

- La Lic. Lucia Ibarra Bouzada del Foro Ecologista de Paraná se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, tomando conocimiento por la prensa del comienzo de tratamiento de un anteproyecto de aplicación de agroquímicos, presentado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicita información oficial del trámite de elaboración del mismo.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

- Los Agricultores Agroecológicos de Entre Ríos se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, tomando conocimiento por la prensa del comienzo de tratamiento de un anteproyecto de aplicación de agroquímicos, presentado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicita información oficial del trámite de elaboración del mismo.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

3.3 – Dictámenes de Comisión

- Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría de la Senadora Gieco, por el que se instituye el 13 de marzo de cada año, como “Día del Trabajador y Trabajador Esencial”. (Expte 13.895)

-A solicitud del señor Senador Olano, se reserva en Secretaría.

- Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Diputado Giano y de las Diputadas Farfán, Moreno, Cora, Ramos, Toller y Rubattino en revisión, por el que se establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres, conforme las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.499 -Ley Micaela- y Ley provincial Nº 10.768, para la totalidad de autoridades y personal que se desempeñe en las entidades deportivas de la Provincia. (Expte 24.398)

-A solicitud del señor Senador Olano, se reserva en Secretaría.

- Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Moreno en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San José de Feliciano, de un terreno para la construcción de la Comisaría de la Mujer y la Familia. (Expte 24.646)

-A solicitud del señor Senador Olano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Resolución por el que se remite a archivo los Expedientes Nºs: 10.396, 10.491, 10.698, 10.788, 10.888, 10.991, 11.106, 11.125, 11.130, 11.185, 11.271, 11.392, 11.447, 11557, 11560, 11.660, 11.736, 11.750, 11.755, 11.774, 11.817, 11.841, 11.845, 11.853, 11.938, 11.954, 17.412, 17.716, 17.931, 18.092, 18.169, 18.270, 18.771 y 18.813, dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley Nº 3030 y sus modificatorias.

-A solicitud del señor Senador Olano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Cora y del Diputado Cosso en revisión, por el que se instituye el día 21 de mayo como Día de los/as afroentrerrianos/as y la Cultura afrolitoraleña, en conmemoración de María Francisca Lencinas, primera afroentrerriana registrada por los documentos escritos conservados en la provincia de Entre Ríos. (Expte 24.292)

-A solicitud del señor Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Castrillón y de los Diputados Huss, Solanas, Silva, Rebord y Kramer y de las Diputadas Ramos, Moreno Farfán y Castillo en revisión, por el que la provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.411 – Convenio sobre Ciberdelito del Consejo de Europa, adoptado en la ciudad de Budapest, Hungría, el 23 de noviembre de 2001-. (Expte 24.747)

-A solicitud del señor Senador Olano, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Giano en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulada por el Municipio de la ciudad de Concordia, del inmueble con destino al establecimiento Educativo “Escuela Nº 53 San Martín”. (Expte 24.755)

-A solicitud del señor Senador Olano, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos y de los Diputados Cosso, Maneiro y Vitor en revisión, por el que se modifica el Artículo 159º de la Ley Nº 10.027- Orgánica de Municipios-.(Expte 24.756)

-A solicitud del señor Senador Olano, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Castillo en revisión, por el que la provincia adhiere en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 26.691- que declara sitios de memoria del terrorismo de estado, a los lugares que funcionaron como centros clandestinos de detención, tortura y exterminio, durante el terrorismo de Estado ejercido en el país desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 10 de diciembre de 1983. (Expte 24.767)

-A solicitud del señor Senador Olano, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Navarro en revisión, por el que se modifica párrafos de artículos de la Ley Nº 10.668 -Ley Procesal de Familia- (Expte 23.649)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se sustituye el inciso g) del artículo 194º y se incorpora un nuevo inciso al artículo 246º del Código Fiscal (t.o. 2018) y modificatorias. (Expte 24.792)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Cora en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.197 y a su reglamentación – Régimen del Patrimonio Cultural. (Expte 24.802)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.5.1 – Se modifican artículos de la Ley Nº 5480 y sus modificatorias. Creación de IOSPER.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificar el artículo 1° de la Ley 5480 y sus modificatorias (texto ordenado) el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Créase el Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (I.O.S.P.E.R.), como persona jurídica autárquica. En sus relaciones con el Poder Ejecutivo actuará por intermedio del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas a través del organismo que aquel establezca. Tendrá su administración central y domicilio legal en la ciudad de Paraná.

Artículo 2°: Modificar el artículo 6° de la Ley 5480 y sus modificatoria (texto ordenado) el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 6°: La actividad administrativa, económica y financiera del Instituto estará ajustada a los recursos y gastos fijados en su presupuesto anual y los destinos específicos previstos en cada partida. Los gastos operativos del instituto, no podrán exceder del doce (12%) por ciento de los recursos corrientes reales presupuestados para cada año. Determinase como “gastos operativos” a la suma de las siguientes partidas: Personal – Bienes de consumo – Servicios no personales e “ingresos reales presupuestados para cada año” a la suma de recursos provenientes de las siguientes partidas: Ingresos no tributarios – Contribuciones (afiliados voluntarios – contribuciones personales – contribuciones patronales).

Artículo 3°: Modificar el artículo 8° (bis) de la Ley 5480 y sus modificatoria (texto ordenado) el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 8° (bis): El presidente será asistido por un gerente general, designado por el Poder Ejecutivo, el que se desempeñará en el cargo hasta tanto sea removido por la autoridad que lo designó. El gerente general tendrá las siguientes funciones:

a) Elevar al directorio las propuestas de nombramientos o ascensos del personal, sin la cual no podrá el instituto proceder a efectuar designación o re-categorización de personal alguna.

b) Otorgar licencias y ejercer el poder disciplinario sobre el personal del instituto con facultades de aplicar todas aquellas sanciones que no impliquen su remoción, de conformidad con lo que fije la reglamentación.

c) Trasladar al personal o sustituir sus funciones cuando las necesidades del servicio lo requieran.

d) Ejercer el poder disciplinario sobre el personal del Instituto, con facultades de aplicar todas aquellas sanciones que no impliquen su remoción, de conformidad con lo que fije la reglamentación.

e) Redactar y someter a aprobación del Directorio el reglamento interno y el régimen orgánico-funcional del Instituto.

f) Participar en las reuniones de directorio.

g) Coordinar las tareas desarrolladas por la gerencia administrativa y la gerencia prestacional.

h) Realizar toda otra tarea que le encomiende la presidencia del directorio.

i) Redactar y elevar al Poder Ejecutivo y ambas cámaras, antes del 30 de abril del año posterior al cierre ejercicio un “Informe de gestión de lo realizado por la gerencia del instituto”, como también la “nómina de propuestas establecida en puntos a), c), d) y e) de este artículo”.

j) Sugerir al Directorio la instalación de nuevas delegaciones y subdelegaciones; como también ampliación de servicios en las existentes. El petitorio deberá ser fundado y además de la aprobación del directorio para su autorización deberá ser avalada por la Comisión Fiscalizadora creada por artículo 27° de la presente.

Artículo 4°: Eliminar los Incisos f) y g) el artículo 9° de la Ley 5480 y sus modificatoria (texto ordenado) reordenando el orden de los incisos subsiguientes.

Artículo 5°: Modificar del artículo 12° de la Ley 5480 y sus modificatoria (texto ordenado) los siguientes ítems que quedarán redactados de esta manera:

a) Proyectar y elevar anualmente al Poder Ejecutivo el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, cuidando el equilibrio fiscal definido en Artículo 35) de la Constitución Provincial. Dicho equilibrio fiscal se alcanzará sin tomar en cuenta “ingresos y gastos figurativos”.

b) Aprobar y elevar anualmente al Poder Ejecutivo y ambas cámaras el Balance General, Cuentas de Resultado y Memoria del Ejercicio antes del 30 de abril del año posterior al cierre de ejercicio los que deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Artículo 6°: Modificar el artículo 6° de la Ley 5480 y sus modificatoria (texto ordenado) el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 27°: “De la Comisión Fiscalizadora” – Crease la Comisión Fiscalizadora Permanente de la Obra Social, compuestas por tres miembros: un abogado, un contador y un médico, designados por el Poder Ejecutivo y dos representantes de la Legislatura Provincial a designar uno por ambas cámaras cuidando en su designación la representación de minoría y cupo femenino. Los representes de la Legislatura lo harán en forma ad-honorem y los designados por el Poder Ejecutivo percibirán una retribución equivalente a la de fiscal de cuentas del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos y dependencia directa de la Gobernación.

Funciones y atribuciones:

a) Tomar conocimiento previo a la suscripción de todos los convenios y contrataciones realizadas por la obra social, al efecto de dictaminar, con carácter vinculante, sobre la procedencia o improcedencia de la celebración del convenio o la contratación respectiva. Igual función tendrá respecto de los pliegos de condiciones generales y particulares que elabore la obra social para la contratación por el sistema de licitación pública. La Comisión Fiscalizadora Permanente de la Obra Social tendrá veinte días hábiles para expedirse, una vez acompañada toda la documental necesaria para realizar la evaluación, entendiéndose en caso de silencio la aprobación del convenio o contratación o pliego interesado. El convenio o contratación que fuese realizado en infracción a lo establecido en el presente artículo será nulo de nulidad absoluta, pudiendo el Poder Ejecutivo proceder a su revocación de oficio.

b) Controlar la administración del instituto y particularmente la ejecución de los convenios y contrataciones realizadas por la obra social, pudiendo tener acceso a los libros, balances y toda otra documentación que lleve la obra social al respecto, debiendo todas las áreas (incluidos los particulares cocontratantes) responder los informes y requerimientos en el plazo que a tal fin conceda.

c) Controlar la actividad desarrollada por las auditorías del instituto.

d) Dar intervención a los organismos de contralor competentes en caso de detectar irregularidades.

e) Brindar al Poder Ejecutivo toda la información que le fuere requerida. El presidente de la obra social deberá remitir mensualmente a la Comisión Fiscalizadora Permanente, un informe financiero de la misma, el que incluirá la marcha y desenvolvimiento de los distintos convenios, contrataciones y principales acuerdos realizados o en trámite, discriminando el total de los ingresos y egresos producidos en dicho lapso de tiempo. La Comisión Fiscalizadora Permanente de la Obra Social, recepcionado que sea el informe mencionado, dentro de los diez días hábiles, deberá emitir opinión y remitirla al Poder Ejecutivo para conocimiento y consideración.

f) El Directorio, a través de su presidente, deberá suministrar a la Comisión Fiscalizadora Permanente de la Obra Social los estados económicos cada tres (3) meses. Para los integrantes del órgano fiscalizador, regirán las disposiciones previstas en los artículos 13º, 14º y 23º del Decreto Ley Nº 5326, ratificado por Ley Nº 5480 y modificatorias.

Artículo 7°: Incorporar artículo 37° - Disposiciones Transitorias - a la Ley 5480 y sus modificatoria (texto ordenado) el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 37°: El Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos no podrá abrir nuevas delegaciones y/o subdelegaciones hasta el 31/12/2023. Dispónese el ordenamiento del personal de las mismas, no pudiendo el organismo, nombrar y/o reemplazar con nuevo personal en calidad de planta permanente y/o contratado en igual período. Luego de dicha fecha se deberá cumplimentar con lo establecido en artículo 8° (bis) – inciso j).

Artículo 8°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Con un total de alrededor de 300 mil afiliados, (el 20% del total de la población de Entre Ríos), el Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos es, indudablemente, la principal prestadora de servicios sociales de la provincia.


Creado por Ley N° 5326, modificada en varias oportunidades, actualmente y por medidas adoptadas en 1997, su administración se transfirió a los propios beneficiarios.


Desde esa fecha está a cargo de un Directorio, compuesto por siete miembros que representan a trabajadores y jubilados estatales, elegidos por los propios beneficiarios y un presidente designado por el propio poder ejecutivo.


Cuenta además con un gerente, también designado por el Poder Ejecutivo, y una comisión fiscalizadora permanente. La situación del organismo es delicada.


Más allá de la justipreciación de sus motivos o los descargos del propio presidente del directorio en informe elevado a cada uno de los legisladores, existe una realidad palpable que resume en atraso de pagos a prestadores, cortes de algunos servicios y problemas en autorizaciones en ciertas ocasiones.


Del último balance publicado fue 2018, lo que a vistas señala un atraso inconcebible en la información que debe brindarse, determina que los indicadores de endeudamiento son realmente preocupantes.


Si bien su administración está a cargo de representantes de trabajadores, y su gestión con la participación de un gerente designado por el Poder Ejecutivo, es común que como legisladores “seamos interpelados” por la situación del organismo, como, además, el requerimiento permanente de gestiones ante su directorio para la obtención y/o aceleración de algunas prestaciones.


El presente proyecto modifica algunos artículos de ley original tendientes a definir funciones de directorio – gerente; incorporando representantes de las cámaras en comisión fiscalizadora; estableciendo plazos y metodología para presentación de informes y balances, y una medida transitoria en cuanto a delegaciones y/o subdelegaciones, solicitando a nuestros pares su acompañamiento.

Rubén A. Dal Molín.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.2 - Se propicia el principio de paridad de género en la designación de Juezas y Jueces de Paz.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La designación de las juezas y jueces de paz debe realizarse respetando el principio de paridad de género, debiendo adecuarse las normas que regulan estos procedimientos a fin de incorporar este principio.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


De acuerdo a lo establecido por el Art 240°, inc 6º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, “Los municipios tienen las siguientes competencias: (…) Proponer las ternas para la designación de los jueces de paz de la circunscripción.”


Esta tarea tiene obligaciones concretas en materia de igualdad y no discriminación que emanan de nuestra norma fundamental y los tratados internacionales de derechos humanos incorporados a ella.


Estas obligaciones intentan garantizar los principios de igualdad y paridad de género que deben existir entre hombres y mujeres, en visas de revertir la discriminación que han sufrido y sufren las mujeres para acceder a cargos judiciales en nuestro país.


El Consejo de la Magistratura sancionó la Res. 266/2019, en la cual modificó el reglamento de concursos, previendo algunas medidas de discriminación positiva, como la inclusión obligatoria de mujeres en las entrevistas (Art. 40°), la incorporación de -al menos- una mujer en la terna -siempre que la entrevista realizada haya sido satisfactoria- (Art.44°) y la aplicación de estos criterios en los casos de concursos múltiples (Art. 47°).


En octubre del año 2019 fue aprobada la Resolución 266/2019. Esta modificación adoptada por el plenario del Consejo de la Magistratura incorporó al reglamento una serie de previsiones que aseguren un cupo de género para cada concurso y terna que aprueba este órgano.


La medida de acción afirmativa adoptada por el Consejo de la Magistratura es parte de compromisos internacionales asumidos previamente por nuestro país y cumple con el mandato que tienen en la materia los distintos órganos de gobierno.


Resulta esencial que estos compromisos no queden en letra muerta sino que sean efectivamente aplicados por el propio organismo que los dictó.


Entre sus disposiciones estableció, entre otras medidas, que ante la realización de un concurso (ya sea simple o múltiple, como son algunos de estos casos) la conformación de cada una de las ternas deberá cumplir con el requisito de incorporar al menos una mujer entre las tres personas que la integren (artículos 40, 44 y 47 del Reglamento vigente).


Son varias las normas suscriptas por el Estado Argentino que establecen pautas vinculadas a la participación de las mujeres en las esferas de decisión. No obstante, lo cual, pese al enorme avance que han significado estas normas, la brecha entre el orden normativo y la efectivización de los derechos allí consagrados sigue teniendo dimensiones preocupantes.


El Estado no puede tomar un rol pasivo para asegurar el derecho a la igualdad, debe intervenir de manera activa tomando medidas e interviniendo en la realidad social donde se dé la desigualdad real para remover los obstáculos que traben o impidan un real cumplimiento de los derechos.


Esta participación activa del Estado mediante acciones positivas está reconocida en nuestra Constitución, y en tratados internacionales de rango constitucional.


Es una obligación del Estado garantizar el ejercicio de los derechos y no es suficiente que los reconozca solamente. Para lograr el objetivo de alcanzar la igualdad de oportunidades, la mayor presencia de mujeres en cargos de poder, y reducir la brecha entre mujeres y hombres, a través de acciones positivas y dando respuestas reales a lo consagrado en las normas constitucionales y Tratados Internacionales, se propone que las ternas para las designaciones de los jueces/zas de paz de la circunscripción cumplan con los requisitos de paridad de género.

Horacio C. Amavet.

-A las Comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General.

Proyectos de Resolución

3.5.3 - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que declare en Situación de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, por el término de un año, a las explotaciones agropecuarias afectadas por la sequía del territorio provincial.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que declare en Situación de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, por el término de un año, a las explotaciones agropecuarias afectadas por la sequía del territorio provincial correspondientes a las zonas geográficas que determine el Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico.

 Artículo 2°- Instar al Poder Ejecutivo Provincial que gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, la adopción de los beneficios contemplados en el artículo 23º de la Ley 26.509, que se ajusten a la situación que atraviesa la provincia, para los productores que hayan sufrido pérdidas a raíz de los efectos de las sequías.

 Artículo 3°- Requerir a la Administración Tributaria de Entre Ríos (A.T.E.R.) que contemple prórrogas de vencimientos de impuestos provinciales, de manera concomitante con las medidas solicitadas en el artículo 2º.

 Artículo 4°- Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


La Provincia de Entre Ríos, está afectada en diferentes localidades por las inclemencias climáticas, una sequía que perjudica enormemente la producción de diferentes cultivos e incluso la ganadería.


Que de acuerdo a la información disponible, existe la perspectiva de que el fenómeno climático señalado se prolongue sobre la región; la medida que se adopta por la presente permitirá atenuar el impacto económico producido, posibilitando además solicitar ante la Comisión Nacional de Emergencia la adopción de igual decisión en el orden nacional a fin de acceder a los beneficios instituidos por Nacional N° 26.509 de Emergencia Agropecuaria.


Por lo expuesto, solicitamos la aprobación de este proyecto de resolución.

Omar E. Migueles.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Producción.

Proyectos de Declaración

3.5.4 - Declaración de interés social, educativo y cultural de esta Honorable Cámara el Primer Encuentro Regional de Artistas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social, educativo y cultural de esta Honorable Cámara el Primer Encuentro Regional de Artistas, a desarrollarse el 27 de marzo del 2021 en la localidad de Cerrito.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Por medio del presente proyecto se persigue declarar de interés cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el Primer Encuentro Regional de Artistas, que se llevará a cabo en el Polideportivo “Marcelo Tica Borghello” del Municipio Cerrito, el día 27 de marzo del corriente año en el marco del Mes de la Mujer.


La organización y promoción del evento estará a cargo de la profesora y artista plástica Adriana Vera con la colaboración de la arquitecta y artista Mariela Sebernich y la profesora y artista plástica Jesica (Chess) Quinteros.


Asimismo, la actividad es avalada y apoyada desde el Área de Turismo y Cultura conjuntamente con la Municipalidad de Cerrito, que ya la ha declarado de interés cultural. A su vez acompañan el Colectivo “Ni una Menos” de Cerrito y Género y diversidad de Construir Entre Ríos.


El objetivo del encuentro tiene una mirada social y cultural, teniendo como principales beneficiarias a las escuelas rurales. Se hará con tal fin una colecta de útiles escolares a colaboración de los participantes que llegarán desde distintas localidades de la región.


La idea principal es que los distintos artistas que lleguen desde los diferentes puntos de la región puedan compartir sus obras, relacionarse e interactuar. La actividad no solo estará destinada artistas plásticos sino también artistas de la música, escritura, etc.


Considero, H. Cámara, de vital importancia destacar y reconocer este tipo de propuestas que promueven la inclusión social, la cultura y que ponen como eje principal la importancia de la educación.


Entiendo que el rol del Estado debe ser en este sentido, máxime cuando existe una manda constitucional que viene dada por el artículo 75 inc. 22 de nuestra Constitución Nacional, la cual con la reforma del año 1994 incorpora una serie de Tratados Internacionales de Derechos Humanos que tienen jerarquía constitucional.


En particular, creo necesario hacer referencia al Pacto Internacional de los derechos Económicos, Sociales y Culturales, que a lo largo de su articulado obliga al estado a promover todas las acciones para garantizar el derecho de toda persona a participar en la vida cultural y social.


En el mismo sentido encontramos el artículo 26 de nuestra Constitución Provincial el cual reconoce a la cultura como derecho fundamental, obligando al Estado a promover acciones que garanticen la protección y divulgación de los bienes culturales, la tolerancia y la inclusión social, entre otras.


Referido esto, claro está que todo el andamiaje normativo constitucional en nuestro país y en particular en nuestra provincia se dirige en esta dirección, el cual debemos seguir construyendo con el paso del tiempo, visibilizando y contribuyendo al desarrollo de estas actividades que tienen como objetivo una sociedad cada día más inclusiva y que tenga como premisa la diversidad cultural.


Por las razones expuestas doy por fundada la iniciativa y solicito a mis pares que me acompañen con su voto favorable en el presente proyecto.

Claudia E. Gieco.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Declaración de interés la “Primera Fiesta Italiana”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la “Primera Fiesta Italiana”, la cual se desarrollará los días 19 y 20 de junio del 2021. La misma tendrá actividades desde el mes de marzo en el Centro Cultural Constantino Cavallaro y la Estación del Ferrocarril de la ciudad de Chajarí.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto busca declarar de interés la “Primera Fiesta Italiana” en la ciudad de Chajarí, con el objetivo de que éste encuentro permita conmemorar a los primeros inmigrantes que habitaron el suelo Chajariense.


Nuestro país se encuentra unido de manera directa con Italia gracias al gran flujo de inmigrantes que llegaron desde el continente europeo y forjaron su destino en estas tierras formando sus familias, trabajando el suelo y abriendo sus empresas.


Esta comunidad no sólo desarrollo sus actividades y fundaron sus familias sino que también trajo algo imposible de dejar atrás como su cultura y tradición, la cual compartió con los colonos y el resto de las culturas que por aquellos tiempos vinieron a poblar las distintas provincias y ciudades de Argentina.


Esta celebración permitirá a las familias reunirse en un lugar común fortaleciendo sus vínculos y su historia, reflejando la cultura y tradiciones de la colectividad italiana en nuestra provincia.


En esta ocasión la fiesta se llevará adelante con distintas actividades desde el mes de marzo y tendrá su cierre los días 19 y 20 de junio del 2021 con charlas, danzas típica, música, degustación de comidas, juegos clásicos italianos, entre ellos bochas y cartas, recreaciones teatrales con talleristas y alumnos del Centro Cultural Constantino Cavallaro.


Por lo expuesto, solicito a mis pares legisladores acompañar y aprobar la presente declaración de interés.

Rubén A. Dal Molín.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Declaración de interés del Senado de la Provincia el “Campeonato Argentino de Wakeboard”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para el Senado de la Provincia el “Campeonato Argentino de Wakeboard” que se realizará los días 2, 3 y 4 de abril del corriente año en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaria de Turismo, Cultura y Deporte, Lic. María Carolina Larreteguy, de la ciudad de Gualeguay; a la Federación Argentina de Esquí y Wakeboard, y al Club de Esquí y Wakeboard Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Los días 2, 3 y 4 de abril del corriente año se realizará el “Campeonato Argentino de Wakeboard en la ciudad de Gualeguay.


El mismo es organizado en conjunto por la Municipalidad de Gualeguay, la Federación Argentina de Esquí y Wakeboard y el Club de Esquí y Wakeboard Gualeguay.


A modo de reconocimiento a todos los que impulsan, organizan y participan de este tipo de actividades en la ciudad, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.7 - Declaración de interés de esta Honorable Cámara, el encomiable trabajo llevado adelante por LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú, en el marco de la emergencia sanitaria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés de esta Honorable Cámara, el encomiable trabajo llevado adelante por LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú en el marco de la emergencia sanitaria.

Segundo: Comuníquese a la directora de la emisora, Sandra Vela.

F U N D A M E N T O S


En el marco del aislamiento social preventivo y obligatorio dispuesto por el gobierno nacional argentino a raíz de la pandemia, los medios de comunicación han cumplido un rol esencial en su rol de informar e interpretar lo que sucede en una sociedad acosada por el Covid-19.


En este contexto, las radios cumplen una función social cultural relevante al momento de comunicar de forma masiva las formas de prevención y pautas de cuidado necesarias para frenar el avance del Covid-19, y por ello queremos destacar el trabajo realizado por la LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú, una emisora que durante la emergencia sanitaria ha llevado a cada casa, a cada pueblo, a cada punto cardinal del Departamento Gualeguaychú información confiable, precisa y veraz para todos los vecinas y las vecinas.


Por todo esto, en estos tiempos complejos que nos toca vivir, es relevante destacar la tarea de concientización que ha realizado la radio, por su responsabilidad social, por su compromiso ético y por haber garantizado en todo momento el derecho a la comunicación como un valor innegociable de la institución.


El 7 de diciembre de 2020, LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú cumplió sus primeros 33 años, y teniendo en cuenta el valor social y cultural que posee este medio para todos los y las gualeguaychuenses, es que solicito sea destacada y reconocida en el ámbito legislativo.


Por estas razones, doy por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente Proyecto de Declaración.

Jorge F. Maradey.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.8 - Declaración de interés social, educativo e institucional de esta Honorable Cámara la Campaña Nacional e Internacional “Plantamos Memoria”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social, educativo e institucional de esta Honorable Cámara la Campaña Nacional e Internacional “Plantamos Memoria”, promovida por la organización Abuelas de Plaza de Mayo en conjunto con otras, en el marco del día de la Memoria, Verdad y Justicia.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Declaración de interés social, educativo e institucional de esta Honorable Cámara las actividades “Ser Mujeres en la ESMA”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social, educativo e institucional de esta Honorable Cámara las actividades “Ser Mujeres en la ESMA”, llevadas a cabo por la Asociación La Solapa, en el marco de la Semana de la Memoria.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


A través de la presente iniciativa se persigue declarar de interés social, educativo e institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, las actividades “Ser Mujeres en la ESMA, testimonios para volver a mirar”, que lleva adelante la Asociación La Solapa, en el marco de la Semana de la Memoria, que abarca desde el 19 de marzo al 28 del mismo mes.


La Solapa es una Asociación de ex presos, presas y exiliados entrerrianos, víctimas del terrorismo de estado que violentó nuestra Republica en el llamado Proceso de Reorganización Nacional, dado en el período 1976-1983.


Considerando que la Muestra Itinerante SER MUJERES en la ESMA, testimonios para volver a mirar, es una muestra que visibiliza las situaciones de violencia de género y los delitos sexuales cometidos en el centro clandestino de la ESMA, partiendo de las voces de las sobrevivientes, en diálogo con los aportes del movimiento de mujeres en el presente. Que la represión y los aberrantes delitos cometidos contra las mujeres, muestran una vez más el desequilibrio, la alevosía y la perversidad de los victimarios, quienes descargaron sobre los cuerpos e integridad física y psicológica de las mujeres odios concentrados, vía de canalización de los peores sentimientos, seres de absoluta falta de humanidad.


Mujeres que se encontraban prisioneras ilegalmente, vulneradas, lejos de sus afectos, apartadas de sus familias, de sus hijos, privadas de sus bebes.


Que en la actualidad existe una estrecha correlación entre los delitos sexuales aberrantes cometidos a las mujeres detenidas durante la última dictadura cívico-militar, y los miles de delitos que sufren las mujeres víctimas de violencia de género, violencia que no sólo es física, sino también psicológica, emocional, entre otras.


Entiendo, H. Cuerpo, que el Estado debe promover políticas públicas de buenos tratos a las mujeres, de connotación positivas, máxime cuando existe una manda constitucional que viene dada por el artículo 75 inc. 22 de nuestra Carta Magna, la que en el año 1994 otorga jerarquía constitucional a diferentes Tratados Internacionales de Derechos Humanos.


En lo particular creo menester hacer referencia a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que a lo largo de su articulado obliga al estado a promover acciones que garanticen el bienestar y la igualdad de la mujer en la sociedad.


Considero Sra. Presidenta y queridos colegas que debemos direccionar a que la sociedad, especialmente las generaciones más jóvenes, arraiguen los valores democráticos y la defensa de los Derechos Humanos.


Esto se logrará a través de actividades como la que se destaca por la presente iniciativa, que mantienen viva la memoria, porque el recuerdo de cada compañero y compañera detenida o desaparecida lleva aparejado la lucha por un país más justo y solidario.


Por las razones aquí vertidas, y las que estoy dispuesta a ofrecer en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundamentada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme de manera favorable en el presente Proyecto de Declaración.

Claudia E. Gieco.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Declara su preocupación por los hechos de abigeato ocurridos en el Departamento de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación por los hechos de abigeato ocurridos en el departamento de Gualeguay, ocasionando un gran perjuicio a los productores rurales y un importante malestar en la sociedad que observa la impunidad frente a los delitos.

Segundo: Su reconocimiento a la labor realizada por la Brigada de Prevención de Delitos Rurales del Departamento de Gualeguay y su compromiso por prevenir y actuar ante los hechos delictivos.

Tercero: Su preocupación por el accionar sosegado de los funcionarios judiciales frente a la comisión del delito en cuestión.

Cuarto: Comuníquese la presente declaración a la Ministra de Gobierno y Justicia y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Hace tiempo que los productores rurales están siendo víctimas de delitos de abigeato, poniendo de relieve una realidad que parece no estar controlada.


Ante esta situación son ellos mismos, los productores, quienes toman medidas para prevenir los hechos delictivos, a través de una coordinación con las Brigadas de Prevención de Delitos Rurales.


Recientemente ocurrió un hecho muy grave en el Departamento de Gualeguay, encontrando a los autores minutos después de haber cometido el delito.


Esto se logró gracias al accionar del personal policial, quienes pusieron a disposición de la Justicia a los individuos autores del delito.


Cabe destacar que la mayoría de las sociedades rurales colaboran para que el personal policial pueda llevar a cabo su tarea, no sólo de prevención, sino también para encontrar a los responsables del delito.


Es por ello que la ciudadanía, luego del esfuerzo que realiza, espera un accionar acorde por parte de la Justicia.


Estos hechos revisten una importante gravedad, que deben ser perseguidos y condenados. La sensación en la ciudadanía es de total impunidad, ya que es habitual que sucedan hechos y que no se logren condenas acordes a la gravedad.


Por lo expuesto, corresponde proceder con la aprobación del presente Proyecto de Declaración y comunicarlo a las autoridades pertinentes.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Declaración de interés legislativo el Proyecto de la obra "Pista de Ciclismo en la ciudad de San Salvador".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo el Proyecto la Obra Pista de Ciclismo en la ciudad de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Club Ciclista Unidos de San Salvador, a la Federación Entrerriana de Ciclismo, a la Federación Argentina de Ciclismo, a la Asociación Ciclista Río Uruguay.

F U N D A M E N T O S


Que la concreción de la pista de ciclismo en la ciudad de San Salvador es de suma importancia para el desarrollo deportivo de toda la región. Que este proyecto se impulsa desde el Club Ciclistas Unidos y la Municipalidad de San Salvador en gestión con organismos gubernamentales provinciales y nacionales.


Que San Salvador está emplazada en un lugar estratégico dentro de nuestra provincia, con conexión a diversas provincias como así también a la República Oriental del Uruguay lo que permitiría la llegada de deportistas de la Región.


Lo que se ve reforzado por la existencia del albergue deportivo de la ciudad lo que permitiría concentraciones deportivas de las Selecciones Entrerrianas de diferentes categorías y disciplinas del ciclismo, además de otras competiciones, campeonatos y jornadas.


Que esta pista permitirá además desarrollar el Ciclismo Local, Zonal, Provincial, Nacional y Regional del Ciclismo Carrera Convencional y Especialidades de Pista, como así también para la práctica recreativa e iniciación deportiva para que los habitantes del Departamento San Salvador puedan desarrollar la actividad sobre la bicicleta de manera segura en un lugar cerrado y cuidado.


Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que nos acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.12 - Declara su preocupación por la decisión del Gobierno Nacional de retirarse del "Grupo de Lima"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación por la decisión del Gobierno Nacional de retirarse del "Grupo de Lima", instancia internacional de diálogo respecto a la crítica situación que atraviesa la República Bolivariana de Venezuela en el cumplimiento de los derechos humanos.

Segundo: Comuníquese la presente declaración al Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación y al Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


El llamado Grupo de Lima fue establecido en 2017 luego de que fuera firmada una Declaración por parte de representantes de 14 países del continente americano.


Su propósito es actuar como instancia de diálogo permanente respecto a la situación que viene atravesando Venezuela en los últimos años, respecto a las violaciones manifiestas a los derechos humanos y al debilitamiento de sus instituciones democráticas.


Resulta preocupante que el Gobierno argentino haya decidido dejar de participar en este foro internacional, donde se analizan políticas regionales para encontrar soluciones a la crisis humanitaria que viven los venezolanos.


Abandonar esta instancia de diálogo significa apañar violaciones a derechos como la libertad de expresión y la libertad de prensa.


Sorpresivamente, un 24 de marzo, el Gobierno del Presidente Fernández tomó esta decisión. Los argentinos somos testigos en primera persona de esta tremenda crisis, ya que nuestro país es uno de los mayores receptores de ciudadanos venezolanos que deben exiliarse de su país por ser perseguidos por su gobierno o simplemente en busca de mejores condiciones de vida.


En resguardo de la libertad y la democracia, este Cuerpo Legislativo, debe manifestar su preocupación por la decisión adoptada.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.13 – Declaración de interés educativo y cultural del H. Senadores, la obra literaria: "Darwin, Linares Cardozo y Entre Ríos".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Educativo y Cultural de esta Honorable Cámara de Senadores obra literaria: "Dárwin, Linares Cardozo y Entre Ríos".

Segundo: Comuníquese a la secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y al Municipio de Diamante.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Visto la presentación de un nuevo Libro del Escritor Entrerriano Víctor Hugo Acosta sea declarado y reconocido por esta cámara ya que realiza un aporte a la cultura de la provincia de Entre Ríos.- Victor Acosta es un reconocido escritor más de 11 libros, autor, compositor, bibliotecario y Músico (Co-fundandor de Las Voces de Montiel) oriundo de la ciudad de Diamante. Su flamante obra literaria: "Dárwin, Linares Cardozo y Entre Ríos ", aborda un nuevo aspecto de la rica Cultura Entrerriana, cuenta con el prólogo de dos grandes escritores de La paz Horacio "Chino" Martínez y el científico Dr. Jorge Noriega.


En su libro investiga el viaje épico que hizo alrededor del Mundo del científico Inglés Charles Darwin que tuvo en año 1833. Y el mismo Darwin escribió un Diario de Viaje dando cuenta que su paso por aquí Fue Muy Valioso e importante para sus investigaciones científicas..." Y Víctor Acosta: "En cuanto a Linares Cardozo le debemos siempre un reconocimiento mayor por su incansable trabajo cultural. Y Si bien Darwin nace en 1808 y Don Linares en 1920, a través de sus respectivas publicaciones pude encontrar puntos comunes entre ambos, poniendo énfasis en sus trabajos, en sus obras, en sus pensamientos profundos..." Con la edición reciente de este Libro, la provincia de Entre Ríos ya cuenta con un nuevo material bibliográfico.


Y el lector se encontrará con varias sorpresas inéditas y detalles significativos muy poco conocidos, tanto de Darwin como de Don Linares Cardozo. Felicitamos al prolífico escritor entrerriano Víctor Hugo Acosta por su importante aporte.


Es por los motivos expuestos, Señora Presidenta, que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Horacio C. Amavet.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.14 - Expresa su beneplácito por el 117º aniversario de la Biblioteca Popular “General Urquiza”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 117º Aniversario de la Biblioteca Popular “General Urquiza”, a celebrarse el 24 de abril del 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Director de la Biblioteca Popular “General Urquiza”.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La sanción de la Ley 419 -de septiembre de 1870- fue un hecho de vital trascendencia en lo que respecta al desarrollo bibliotecario en la Argentina.


En ella se contempla la creación de la Comisión Protectora cuyo objetivo es la propagación de este tipo de entidades a lo largo y ancho del suelo argentino.


En la Provincia de Entre Ríos surgen al amparo de este marco legal varias Bibliotecas Populares, contándose entre éstas la “Fiat Lux´” de la ciudad de Colón.


En las demás localidades del Departamento se debe esperar hasta comienzos del siglo XX para ver plasmada la idea sarmientina. San José y Villa Elisa en 1904 y Pueblo Liebig en 1905.


El 24 de abril, convocados por el Comisionado Técnico Escolar Sr. Amílcar Gaillard, se reúne un grupo de vecinos, preocupados por el desenvolvimiento intelectual de esta vasta zona y, especialmente, por la carencia de un establecimiento de enseñanza media. En la reunión celebrada en la Escuela Elemental Mixta (actual Escuela N° 5) se fundó la Biblioteca Popular a la que se le impuso el nombre del padre de la colonia, o sea “General Urquiza”.


También se elige la Primera Comisión Directiva, la cual es encabezada por el farmacéutico y secretario de la Junta de Fomento, don Enrique Nicasio Rieter acompañado por Francisco Premat en la Secretaría y Juan Bard como tesorero, en tanto, las vocalías quedan a cargo de tres damas: Lucía Premat, Juana Decurgez y Dolores Izquierdo.


Una vez puestos en funciones se recurre a una colecta pública para solventar los primeros gastos administrativos y adquirir algunos libros. Muchas obras son donadas. Entre los aportes pecuniarios debemos mencionar el realizado por el Sr. Juan José de Urquiza, hijo del General, en representación de su familia. El acto de inauguración consistió en una Velada Artística que fue organizada por la señorita Juana Decurgez y se realizó un 9 de Julio por la noche en casa del Sr. Francisco Varona. Por carecer de local propio, la Biblioteca ocupaba un aula de la Escuela Elemental. Fue atendida primero por los propios directivos del establecimiento hasta 1905, año en que se contrata al joven Pablo Falconi con un sueldo mensual de $10. Para facilitar la organización y dar a conocer derechos y obligaciones de los Socios, se sanciona un Reglamento Interno y los Estatutos Generales.


Pasado el entusiasmo de la primera época, la entidad cae en un período de altibajos, debido fundamentalmente al escaso apoyo oficial (llegaban solo esporádicas subvenciones provinciales), a la falta de un edificio propio, los magros ingresos, y más que nada a la indiferencia de los propios vecinos.


No obstante esto, el tesón de algunos dirigentes -como el citado Francisco Premat-, los hermanos Bard y Justo Rougier, entre otros, hace que la institución se mantenga en pie.


Por todo lo mencionado, queremos destacar el trabajo altruista que brinda la Biblioteca fomentado la lectura de obras literarias de nuestro país y de autores del mundo.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.15 - Expresa su beneplácito por el 27° aniversario de la Escuela Secundaria N° 6 “Esmeralda Bertelli”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 27° Aniversario de la Esc. Secundaria N° 6 “Esmeralda Bertelli, a celebrarse el 5 de abril del 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Director de la Esc. Secundaria N° 6 “Esmeralda Bertelli”.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


Dentro del Municipio de San José se encuentra Barrio “El Brillante” Surge como tal cuando, Liebig’s Extract of Meat Company, más conocida como Fábrica Liebig’s, adquiere el lugar en 1903. (Empresa de capitales ingleses) El lugar comenzó a crecer en forma sostenida y constante lo cual conllevo al surgimiento de distintos tipos de necesidades básicas, siendo una de ellas la educación de sus hijos. Es así que, en 1930, se establece la Escuela Primaria N° 32 “Pronunciamiento”, quien logra su instalación definitiva en 1948, en el lugar que hoy ocupa.


El tiempo transcurre, los vecinos y padres de familia comenzaron a percibir la necesidad de una escuela de nivel medio para sus hijos, que por motivos económicos no podían, trasladarse a San José para continuar con su educación.


Para mediados de 1990, comienzan las reuniones para ver la viabilidad de su meta, “una escuela secundaria para El Brillante”. Luego de innumerables reuniones, con autoridades municipales y provinciales, el 7 de abril de 1994, se reúnen en la Escuela Primaria 32 “Pronunciamiento”, el entonces Director Departamental de Escuelas, Profesor Carlos R., López, la Directora Escuela N° 32” Pronunciamiento” Orfelia N. Pralong de Ramallo, los señores, Héctor y Ricardo Cauzzi, por la Comisión para el desarrollo de “El Brillante” y vecinos del lugar. Tomó la palabra el director Departamental de Escuelas Colón quien pone en conocimiento de la firma, por parte del gobernador, Mario Armando Moine, del Decreto N° 1910, Expte 17-1-875 de fecha 5 de abril de 1994, por el cual se dio lugar a la creación de la Escuela Provincial de Nivel Medio 133 (EPNM 133), quedando a cargo como Delegado Transitorio, Jorge E. Allois.


La nueva escuela funcionó hasta el año 2015 en la sede de la Escuela Primaria Pronunciamiento. El 26 de febrero del año 2016 el ingeniero Néstor Sagatí hizo entrega de las llaves del nuevo edificio. Se comienzan con el dictado de clases en su sede propia, edificada en el mismo terreno de la escuela que los albergó por tanto tiempo.


En relación al nombre de la escuela secundaria, la profesora Zulma, Cauzzi, en reunión Institucional del día 24 de junio de 1994, propone el nombre de Esmeralda Bertelli.Se realizó la encuesta propuesta, quedando establecido el nombre antes mencionado. (03/12/1995) En referencias a las orientaciones, podemos decir, que la primera de ellas fue: Orientación Contable aplicada a Micro emprendimientos, pasando luego a la orientación Economía y Administración, y una segunda orientación, Bachilleres en Arte.


Durante el año 2009, se produce un cambio en la designación de las escuelas dependientes del Consejo General de Educación, otorgándole la denominación de Escuela Secundaria N° 6 “Esmeralda Bertelli”.


En la actualidad, la institución cuenta con doble turno: Turno Tarde para los alumnos del ciclo Básico y Turno Vespertino para el ciclo Orientado, además de una doble orientación: Economía y Administración y Bachilleres en Arte. Los alumnos que a ella concurren pertenecen al barrio, y sus aledaños, conformando una población escolar de doscientos ochenta y cinco alumnos.


Por todo lo mencionado, queremos felicitar a docentes y no docentes que trabajan diariamente para garantizar el acceso a la educación a cientos de niños.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.16 - Declaración de interés legislativo la obra "Héroes de Malvinas"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo a la obra “Héroes de Malvinas” que conmemora a los combatientes de Malvinas, Veteranos Continentales y Movilizados; sito en inmediaciones de las calles Celia Pellenc y Luis Cettour de la ciudad de San José.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Intendente del Municipio de San José, Sr. Gustavo Bastián.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El Municipio de San José ha llevado a cabo una obra que conmemora en vida a las personas que fallecieron durante la Guerra de Malvinas. Para eso se colocó una placa en las inmediaciones de las calles Celia Pellenc y Luis Cettour homenajeando a Combatientes de Malvinas, Veteranos Continentales y/o Movilizados.


Este proyecto surge por iniciativa de la Asociación de Ex Soldados Bajo Bandera durante la Gesta de Malvinas, que le solicita al Honorable Concejo Deliberante, la tramitación legislativa de un espacio verde donde realizar una estructura simbólica a Malvinas.


El 2 de abril de 1982 siempre será una fecha para recordar, donde cientos de jóvenes fallecieron defendiendo la soberanía sobre las Islas Malvinas. Por ende, es destacable, el trabajo que ha realizado el Municipio de San José rememorando para no olvidar a aquellas personas que han perdido su vida.


Por todo lo mencionado, invito a mis pares a que acompañen al presente Proyecto de Declaración.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.17 - Declaración de interés legislativo el Proyecto "100 años de Don Abelardo Dimotta".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo el Proyecto “100 Años de Don Abelardo Dimotta”.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Asociación Civil sin fines de lucro “Voluntad Paraná” y a la Comisión “Amigos de los 100 años de Abelardo Dimotta”.

F U N D A M E N T O S


La Comisión Directiva de la Asociación Civil sin fines de lucro “Voluntad Paraná” en coordinación con la Comisión “Amigos de los 100 años de Abelardo Dimotta” realizarán el Proyecto “100 Años de Don Abelardo Dimotta” el cual consiste en la inauguración de una estatua en un espacio público cedido por la Municipalidad de Villaguay y la celebración de un Festival Folclórico Chamamecero donde varios artistas se darán cita para homenajear al creador de un estilo de género litoraleño.


El acordeonista y compositor Abelardo Dimotta nació en la ciudad de Villaguay el 11 de diciembre de 1921. Se crió en un ambiente rural y se inició en la ejecución del acordeón de dos hileras aprendiendo de los peones rurales en las estancias de la zona.


En el año 1945 hace su debut como músico profesional cuando se integra al conjunto “Los Troperos del Iberá” dirigido por el poeta goyano Odín Fleitas, con recordadas audiciones radiales en “Radio Rivadavia”. Posteriormente se presenta como solista actuando en bailes del barrio de La Boca en Buenos Aires, acompañado del guitarrista correntino Cambá Quiróz.


Rápidamente le llega el reconocimiento de sus colegas y el público por lo que en el año 1946 decide formar su propia agrupación, donde lo acompañaba el bandoneón de Paulino Correa, más las voces de Lucia Maidana y Hugo Suárez. Con esta formación realiza sus primeras grabaciones para el sello “R.C.A. Víctor”. En estas grabaciones participaron además su compoblano Julio Luján, el bandoneonista José Pileppich y las hermanas Caballeros.


En esta etapa compone sus primeras obras como “Estancia La Isabel” y “El carretel” piezas que desde su aparición pasan a integrar el repertorio de celebrados artistas como Ernesto Montiel, Mario Millán Medina y Tarragó Ros, entre otros. Compuso más de 200 obras entre las que recordamos también “El Mingo” dedicada a su hermano, “El arisco”, “Motivo triste”, “El entrerriano”, “Canto a Entre Ríos”, “Los Corrales” y “Suerte escasa”. En la década de 1960 desfilan por su conjunto celebrados artistas como los Alvaro Copello, Lorenzo Vega, Tilo Trevisán, Adolfo “Toty” Rodriguez y Luis Marcó, más las voces de Juancito “El Peregrino”, “Gregorio Molina y Jorge Toloza”. En esa etapa grabó para distintas compañías.


Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicitamos a nuestros pares nos acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Adrián F. Fuertes.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.18 - Declaración de interés a la Jornada Técnico Reflexiva sobre el Covid-19 en el Ámbito del Trabajo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés a la Jornada Técnico Reflexiva sobre el Covid-19 en el Ámbito del Trabajo.

Segundo: Comuníquese a la Asociación Civil de Profesionales del Ambiente, Seguridad e Higiene de Entre Ríos (ACPASHER).

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Visto que los Profesionales de la Seguridad y la Salud Ocupacional han tenido y siguen teniendo, un rol protagónico desde el inicio de la Emergencia Sanitaria por Sars-Cov-2 (Covid 19) trabajando fuertemente en la Protocolización, Prevención, Concientización y Capacitación en el ámbito laboral; la Asociación Civil de Profesionales del Ambiente, Seguridad e Higiene de Entre Ríos (ACPASHER) en el marco de la Semana de la Seguridad en la Rca. Argentina y que se conmemora el Día Nacional de la Higiene y Seguridad en el Trabajo el 21 de abril, realizará en el Centro de Convenciones Concordia una Jornada Técnico Reflexiva sobre el Covid-19 en el Ámbito del Trabajo.


El mismo se llevará a cabo el día Viernes 23 de abril de 16.30 a 21.30 horas y está dirigido a Profesionales y Estudiantes avanzados de la Seguridad e Higiene en el Trabajo de la ciudad de Concordia y localidades vecinas, con la intención de incrementar conocimientos e intercambiar experiencias entre todos los colegas desde distintos puntos de vista, de las diversas actividades económicas productivas de la región y dando cumplimiento a algunos de los objetivos trazados a partir de la creación de la Asociación, como ser el de organizar eventos de carácter Científico – Tecnológico – Académico a través del intercambio y difusión de la información entre sus miembros y público en general. Las exposiciones estarán a cargo de reconocidos Profesionales locales de la Higiene y Seguridad, de la Medicina Laboral y de la Medicina General, a saber:

-Lic. Gabriel Cardozo, Forestal Argentina S.A. Covid-19 en la Industria Forestal.

-Lic. Juan Manuel Móndolo, Consultor Externo de Seguridad y Salud Ocupacional.Covid-19 en la Industria de la Construcción.

-Lic. Dario Botto, Auditor Asesor de Riesgos de Prevención A.R.T. Casos Positivos de Covid-19, Experiencia al cumplirse un año del inicio de la pandemia.

-Dr. Marcelo Kuhne, Médico del Trabajo, Director de Salud Laboral Concordia. Teletrabajo (Home Office).

-Dr. Daniel Antoniutti, Médico Cirujano. Experiencia como enfermo de Covid-19 y Profesional de la Salud.

-Dr. Mauro García, Secretario de Salud de la Municipalidad de Concordia. Medidas preventivas aplicadas desde el primer día de la emergencia sanitaria por Covid-19.

Armando L. Gay.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.5.19 – Solicitud al Poder Ejecutivo, arbitre las medidas necesarias para la ejecución y puesta en servicio de un sistema de iluminación, en el tramo de la Ruta Provincial Nº 11 en el tramo comprendido desde el cementerio Municipal de Valle María hasta la Estación de Servicios Shell.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la ejecución y puesta en servicio de un sistema de iluminación en el tramo de la ruta provincial N° 11 comprendido desde el cementerio municipal de Valle María hasta la estación de servicio Shell en el sur de dicha localidad.

Claudia E. Gieco.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.20 - Solicitud al Poder Ejecutivo, retome las obras de pavimentación de la Ruta Provincial Nº 1 tramo comprendido entre las localidades de Chajarí y San Jaime de la Frontera.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Solicitando al Poder Ejecutivo a través de Vialidad Nacional retome las obras de pavimentación de Ruta Provincial N° 1 tramo comprendido entre las localidades de Chajarí y San Jaime de la Frontera.

F U N D A M E N T O S


La Ruta Provincial N° 1, principalmente en tramo comprendido entre las ciudades de Chajarí y San Jaime de la Frontera, destacada por el importante tránsito vehicular, sobre todo el destinado a servicios de producción. En 2007, hace 14 años, fue prometida su pavimentación por el entonces gobernador Sergio Urribarri. El 22 de junio de 2011, cuatro años después, con la presencia de Urribarri, en el marco de su visita a la ciudad de Federación, acompañado por el titular de la DPV de entonces Ing. Jorge Rodríguez, el Senador Provincial MC José Luis Panozzo (PJ Federación) y el ministro de Producción de la gestión Roberto Schunk y muchos vecinos de la zona realizó el anuncio del llamado a licitación de la obra básica de pavimentación y construcción de puentes en la Ruta Provincial Nº 1, tramo que comprende desde Chajarí hasta San Jaime de la Frontera, en la Provincia de Entre Ríos.


En agosto de dicho año se realizó la apertura de licitación para dicha obra con un presupuesto de $116.637.424,70 en la cual se harían trabajos de asfaltado en dos capas de 5 centímetros cada una, en un primer tramo de 25 kilómetros, en los cuales se construiría un puente de 75 metros, parcializado en tres tramos de 25 metros cada uno, más una calle colectora frente a La Florida. Esta etapa unía Chajarí con Santa Juana, mientras que posteriormente se continuaría hasta San Jaime, con otros 40 kilómetros. Luego de 10 años continúa siendo una inversión inconclusa, con trabajos paralizados, sin poder siquiera terminar un solo puente, hoy en construcción y paralizado por falta de pago de certificados. La obra fue presupuestada en varios presupuestos desde entonces, pero nunca concretada. Sensibilizados por los permanentes reclamos de vecinos de nuestra localidad y colonias entendemos oportuno requerir a autoridades pertinente las gestiones para su materialización.

Rubén A. Dal Molín.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.21 - Solicitud a la Secretaría de Cultura de la Provincia, asegure la difusión del Patrimonio Histórico - Cultural de "Campamento de Calá", ubicado en la localidad de Rocamora, Departamento Uruguay.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que la secretaria de cultura de la provincia de Entre Ríos lleve adelante acciones concretas que asegure la difusión del Patrimonio Histórico- Cultural de “Campamento de Calá”, ubicado en la localidad de Rocamora, Departamento Uruguay.

Horacio C. Amavet.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.22 – Solicitud al Poder Ejecutivo interceda ante la Administradora Tributaria de Entre Ríos, con el propósito de preservar en funcionamiento la oficina de dicho organismo, en la localidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, interceda ante la Administradora Tributaria de Entre Ríos con el propósito de preservar en funcionamiento la oficina del organismo en la Localidad de Gobernador Mansilla, perteneciente al Departamento Tala.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El objeto del presente proyecto es solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, interceda ante la Administradora Tributaria de Entre Ríos con el propósito de mantener el funcionamiento de la oficina del organismo en la Localidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala.


Motivo el presente proyecto ante la inminente jubilación, de la única empleada del organismo en la Localidad, y ante los rumores que han surgido ante el posible cierre de la oficina, lo cual ha causado mucha preocupación en los contribuyentes y vecinos, por consiguiente es importante visibilizar la inquietud reinante y lograr que pueda continuar el funcionamiento de la oficina tan importante en la zona.


Por otra parte, considero relevante destacar que se realizan a diario, decenas de gestiones en la dependencia y concurren contribuyentes de la Localidad y de las Juntas de Gobierno de la zona, resultando ser una oficina estratégica en la región. Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

Omar E. Migueles.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.23 - Solicitud al Poder Ejecutivo la creación en la ciudad de Bovril, de una Comisaría de la Mujer y la Familia.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno, arbitre los medios necesarios para la creación, en la ciudad de Bovril, de una Comisaría de la Mujer y la Familia.

Amílcar R. Genre Bert.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.24 - Solicitud al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, proceda a la creación de un establecimiento de nivel secundario en la localidad de Colonia Avigdor, Departamento La Paz.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, proceda a la creación de un establecimiento de nivel secundario en la localidad de Colonia Avigdor, departamento La Paz, y se arbitren los medios necesarios para que comience a funcionar a partir del ciclo lectivo 2022.

Amílcar R. Genre Bert.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

3.5.25 – Solicitud al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la Secretaría de la Mujer, IAPV y demás organismos que correspondan, analicen la posibilidad de diagramar un plan de viviendas para madres solteras.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de la Mujer, IAPV y demás organismos que correspondan, analice la posibilidad de diagramar un plan de viviendas para madres solteras.

Amílcar R. Genre Bert.

-A solicitud del Senador Olano, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informe

3.5.26 - Solicita al Poder Ejecutivo el Estado de avance del contrato de obra básica, Pavimento y Puentes Ruta Provincial N° 1 Tramo Chajarí San Jaime otorgado por Licitación Pública N° 12/11 Expediente 78729 Importe oficial agosto 2018 - $123.988.544,11 Fecha de inicio 01-10-2013.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1. Estado de avance del contrato de obra básica, Pavimento y Puentes – Ruta Provincial N° 1 – Tramo Chajarí – San Jaime – otorgado por Licitación Pública N° 12/11 – Expediente 78729 – Importe oficial – agosto 2018 - $123.988.544,11 – Fecha de inicio 01-10-2013.

2. Estado actual de construcción de puente sobre Arroyo Toledo y sus accesos, iniciado el 22 de noviembre de 2017 – plazo de construcción 10 meses y sus ampliaciones aprobadas hasta llevarla a 31 meses de plazo de obra.

3. Si el estado de avance de obra es el real informado: 99.07% – de acuerdo a Certificado N° 45 – agosto 2019 en su última actualización 19 de marzo de 2020.

4. Montos – fecha – avance de obra y pago de los 45 certificados correspondientes a construcción de Obra puente Arroyo Toledo – con copias de cada uno de ellos.

Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles. Francisco A. Morchio.

Sra. Presidenta (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.

4

HOMENAJES

Ex combatientes y soldados de Malvinas

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para hacer una mención especial a los ex combatientes y soldados que no regresaron a nuestra Patria con motivo del caso de Malvinas. 


La causa de Malvinas es quizás una de las causas nacionales con las que nos identificamos, más allá de los pensamientos partidarios, porque nos une. Con estas breves palabras quiero agradecer a todos los entrerrianos que participaron de este enfrentamiento bélico y a sus familias.

Igual que el año pasado quiero mencionar el rol de una mujer entrerriana que asistió como enfermera de la Fuerza Aérea a los soldados heridos. Alicia Reynoso, entrerriana, estuvo en el Hospital de Campaña de Comodoro Rivadavia realizando vuelos para traer al continente a los heridos brindándoles atención médica y también contención. 

En “Crónicas de un olvido”, su libro autobiográfico, contó sus vivencias. Y hace unos días la plataforma CINE.AR y Canal Encuentro estrenaron la película “Nosotras también estuvimos” del cineasta Federico Strifezzo.

Creo, señora Presidenta, que es importante en este sentido, valorar el esfuerzo y el sacrificio de estas catorce mujeres que estuvieron participando del conflicto, después de estar muchos años invisibilizadas, escondidas y maltratadas por el solo hecho de ser mujeres. 

Es por eso que quiero mencionar a Malvinas en este contexto y en el que la mujer necesita hacerse escuchar, tener el lugar que merece y buscar la realización personal sin estar atada a los estereotipos o construcciones sociales establecidas.

Sra. Presidenta (Stratta): Muchas gracias, señora Senadora.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se instituye el 13 de marzo de cada año, como el "Día del Trabajador y Trabajadora Esencial".

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se instituye el 13 de marzo de cada año, como “Día del Trabajador y Trabajadora Esencial”, expediente Nº 13.895.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por la Senadora Gieco. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.895, autoría de la Senadora Gieco, por el que se instituye el 13 de marzo de cada año, como el "Día del Trabajador y Trabajadora Esencial",  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de Marzo de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet y Dal Molín de manera presencial; y los Senadores Maradey, Berthet de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Institúyase el 13 de marzo de cada año, como “Día del Trabajador y Trabajadora Esencial”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de marzo de 2021

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para informar este proyecto, en mi condición de Presidenta de la Comisión de Legislación General y a su vez como autora del mismo, por el que se instituye el día 13 de marzo como el Día del Trabajador y Trabajadora Esencial.


Como todos sabemos, ya hace más de un año, el 13 de marzo fue el día que a través del decreto Nº 361/20, se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio de la Provincia, y a partir de este decreto quedaron suspendidos una serie de eventos y actividades de todo tipo, que tuvimos que acordar y acomodar, dado la emergencia sanitaria.


En este escenario es que aparecen un montón de trabajadoras y trabajadores que tuvieron que asumir un rol muy importante, y que habían sido invisibilizados durante mucho tiempo en su trabajo, y que a través de la pandemia pudimos ver la importancia que ellos tuvieron en este rol de cuidarnos a todos los ciudadanos para que podamos acogernos y cuidarnos entre todos y poder afrontar este gran desafío que nos toca vivir desde la pandemia.


Por otro lado, tengo que mencionar que este riesgo no ha pasado, que todavía estamos en una situación muy compleja de la pandemia y que estos trabajadores siguen estando hoy en nuestras trincheras acompañándonos a cada uno de los entrerrianos para que podamos afrontar de la mejor forma este gran desafío que nos pone la pandemia.


Más allá de esto hoy creo que también es importante decir que hoy es el Día de la Sanidad o el 7 de abril es el día Mundial de la Salud, y que los trabajadores de la salud, como todos los demás trabajadores esenciales, no han tenido descanso, no han tenido vacaciones. 


Por lo expuesto, les pido a los demás Senadores que nos acompañen, porque esto también fue votado por unanimidad en la Comisión de Legislación General, y porque creo que más allá del profesionalismo que han tenido todos los trabajadores y trabajadoras, también han tenido un gran compromiso y un gran sentido de desarrollo humano para todos nosotros y que se merecen un gran reconocimiento para que este día sea recordado y sea muy bien festejado por todos los entrerrianos.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2°. El art. 3° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

5.2 – Se establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres conforme las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.499 “Ley Micaela” y Ley Provincial Nº 10.768, para la totalidad de autoridades y personal que se desempeñe en las Entidades Deportivas de la Provincia.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres, conforme las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.499 -Ley Micaela- y Ley provincial Nº 10.768, para la totalidad de autoridades y personal que se desempeñe en las entidades deportivas de la Provincia, expediente Nº 24.398.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por la Senadora Gieco. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.398, autoría del Diputado Giano, por el que se establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres conforme las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.499 Ley Micaela y Ley Provincial Nº 10.768, para la totalidad de autoridades y personal que se desempeñe en las Entidades Deportivas de la Provincia, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de Marzo de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet y Dal Molín de manera presencial; y los Senadores Maradey y Berthet de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Capacitación obligatoria. Establécese la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres conforme las disposiciones de la Ley Nacional N° 27.499 “Ley Micaela” y de la Ley Provincial N° 10.768 para la totalidad de las autoridades y del personal que se desempeñe en las entidades deportivas de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Definición. A los fines de la presente ley se entiende como entidades deportivas a aquellas instituciones con personería jurídica que tengan por objeto el desarrollo de actividades deportivas amateurs o profesionales, en todas sus disciplinas y modalidades.

Artículo 3°: Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplicación el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Implementación. Las entidades estarán obligadas a garantizar la implementación de las capacitaciones en el modo, forma y contenidos que establezca la Autoridad de Aplicación por intermedio del Observatorio de Seguimiento de Capacitación en Género y Violencia contra las Mujeres creado por la Ley N° 10.768 que asesorará y sugerirá en la materia. Los contenidos curriculares mínimos deberán adecuarse a lo establecido en la Ley Nacional N° 26.485 “Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las Mujeres”, Ley Nacional N° 27.499 y la citada Ley Provincial N° 10768.

Artículo 5°: Deberes y atribuciones. La Autoridad de Aplicación tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Establecer las directrices y lineamientos de los contenidos curriculares de la capacitación en la temática de género y violencia contra las mujeres; 

b) Implementar mecanismos que garanticen la participación de las diversas organizaciones referentes en la temática y entidades gremiales vinculadas al deporte en la elaboración de las directrices y los lineamientos mínimos; 

c) Formular recomendaciones a las entidades deportivas para una mejor implementación de las capacitaciones; 

d) Realizar relevamientos periódicos, en la forma que esta determine, a fin de evaluar el desarrollo de las capacitaciones en las entidades deportivas; 

e) Elaborar un informe anual de evaluación acerca del grado de cumplimiento de las capacitaciones; 

f) Todo otro aspecto que contribuya a dar cumplimiento con el objeto de la presente ley; g) Imponer sanciones -previa intimación fehaciente- a quienes se negaren o no cumplieren en la forma dispuesta por la Autoridad de Aplicación a realizar las capacitaciones; 

h) Todo otro aspecto que contribuya a dar cumplimiento con el objeto de la presente ley.

Artículo 6°: Autorización. Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias a efectos de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en la presente ley.

Artículo 7°: Delegación de facultades. La Autoridad de Aplicación puede delegar en los municipios y comunas de la provincia, la facultad de fiscalizar el cumplimiento de lo establecido en la presente ley, en el ámbito territorial de sus respectivas competencias.

Artículo 8°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro de los ciento veinte (120) días de su promulgación.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de marzo de 2021

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para continuar con lo tratado en la Comisión de Legislación General, en este caso se trata de la aplicación de la Ley Micaela en los clubes.


 Creo que está bueno destacar que es un proyecto del Diputado Giano, pero que también en esta Cámara de Senadores junto a la doctora Sigrid Kunath, del Observatorio de Género del Senado, se presentó un proyecto de similares características. Entonces, en reunión bicameral hemos acordado la unificación de ambos para la aplicación de la Ley Micaela en los clubes.


Como también todos sabemos, lo que se trata en este proyecto es de ampliar algo que ya venimos trabajando acá con respecto a la paridad de género y evitar todo lo que pueda ser violencia y agresiones que se tienen en el campo del deporte. Somos conscientes de que muy pocas mujeres pueden tener el liderazgo o ser dirigentes deportivas ya que el campo del deporte ha sido históricamente un lugar de varones y las mujeres estamos sometidas a ese machismo que existe en el lugar del deporte. 

Consideramos que la Ley Micaela viene a abrir también en estos lugares una posibilidad diferente, y esta capacitación obligatoria debe ser dictada a dirigentes, profesores, deportistas y todos aquellos que forman parte de esa gran familia de los clubes.

Es por lo expuesto que quiero pedirles a todos los Senadores que acompañen esta iniciativa, ya que desde esta Cámara es uno de los temas que trabajamos muchísimo y queremos seguir en esa línea.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° al 8°. El art. 9° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.3 – Se autoriza al Superior Gobierno de la provincia, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San José de Feliciano, de un terreno con destino a la construcción de la Comisaría de la Mujer y la Familia, en el Departamento Feliciano.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San José de Feliciano, de un terreno para la construcción de la Comisaría de la Mujer y la Familia, expediente Nº 24.646.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por la Senadora Gieco. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.646, autoría de la Diputada Moreno, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, de un terreno con cargo de destinarlo a la construcción de la Comisaria de la Mujer y la Familia, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de marzo de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet y Dal Molín de manera presencial; y los Senadores Maradey y Berthet de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, de un (1) terreno que según Plano de Mensura Nº 8562, Partida Provincial Nº 103.395 se ubica en el Departamento Feliciano, Municipio San José de Feliciano, Planta Urbana, Manzana Nº 98, Solar 3 (parte), con domicilio parcelario en calle Federación S/Nº a 50,65 metros de calle Paraguay, con una superficie de 311,44 m2 (trescientos once metros cuadrados con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados), dentro de los siguientes límites y linderos; 

Norte: Recta (1- 2), alambrada al rumbo S 82º 31´E de 24,94 m., que linda con Municipalidad de Feliciano;

Este: Recta (2-3), al rumbo S 7º 43´O de 12.50 m., que linda con María Soledad SCHIRO y otro; 

Sur: Recta (3-4), al rumbo Nº 82º31´-O de 24,89 m., que linda con calle Hipólito Yrigoyen; 

Oeste: Recta (4-1), alambrada al rumbo N 7º 29´E de 12,50 m., que linda con calle Colón.

Artículo 2°: Establézcase que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble para la construcción de la Comisaría de la Mujer y la Familia de la ciudad de Feliciano.

Artículo 3°: Facúltese a Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de marzo de 2021

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, este es el último proyecto de los tratados en la Comisión de Legislación General, es de autoría de la Diputada Silvia Moreno y viene ya con media sanción. Como fue anunciado recién, se trata de que el Gobierno de la Provincia acepte la donación del Municipio de Feliciano para la construcción de la Comisaría de la Mujer y la Familia. 

Como hemos hecho en reiteradas oportunidades en esta Cámara, de lo que trata este expediente es de darle la legalidad que necesita el Poder Ejecutivo en estos trámites, para poder seguir avanzando en cuestiones tan elementales y buenas como este caso. Sabemos que muchas veces éstos son los lugares de inicio o los que más rápido necesitamos las mujeres para comenzar a abordar la problemática de género.

 Así que también quiero pedirles a todos los Senadores y Senadoras que acompañen este proyecto para que muy pronto sea una realidad la comisaría en la ciudad de Feliciano.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° y 3°. El art. 4° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.4 – Se remite a archivo los expedientes Nros 10.396, 10.491, 10.698, 10.788, 10.888, 10.991, 11.106, 11.125, 11.130, 11.185, 11.271, 11.392, 11.447, 11557, 11560, 11.660, 11.736, 11.750, 11.755, 11.774, 11.817, 11.841, 11.845, 11.853, 11.938, 11.954, 17.412, 17.716, 17.931, 18.092, 18.169, 18.270, 18.771 y 18.813.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite a archivo los expedientes Nros 10.396, 10.491, 10.698, 10.788, 10.888, 10.991, 11.106, 11.125, 11.130, 11.185, 11.271, 11.392, 11.447, 11557, 11560, 11.660, 11.736, 11.750, 11.755, 11.774, 11.817, 11.841, 11.845, 11.853, 11.938, 11.954, 17.412, 17.716, 17.931, 18.092, 18.169, 18.270, 18.771 y 18.813, dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley Nº 3030 y sus modificatorias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Olano. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes Nº 10.396, 10.491, 10.698, 10.788, 10.888, 10991, 11.106, 11.125, 11.130, 11.185, 11.271, 11.392, 11.447, 11.557, 11.560, 11.660, 11.736, 11750, 11.755, 11774, 11.817, 11.841, 11845, 11853, 11.938, 11.954, 17.412, 17.716, 17.931,18.092, 18.169, 18.270, 18771 y 18.813 , respectivamente, resolviéndose en reunión de Comisión realizada el día 23 de marzo de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, el envío al Archivo de la Legislatura de dichos expedientes. A tal fin se ha contado con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet y Dal Molín de manera presencial; y los Senadores Maradey y Berthet de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría necesaria que avala la remisión a Archivo de tales proyectos, dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley 3.030 y sus modificatorias, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja el Archivo de los expedientes enumerados en los siguientes términos.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes Nº 10.396, 10.491, 10.698, 10.788, 10.888, 10991, 11.106, 11.125, 11.130, 11.185, 11.271, 11.392, 11.447, 11.557, 11.560, 11.660, 11.736, 11750, 11.755, 11774, 11.817, 11.841, 11845, 11853, 11.938, 11.954, 17.412, 17.716, 17.931,18.092, 18.169, 18.270, 18771 y 18.813 respectivamente.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de marzo de 2021

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.5 – Se instituye el día 21 de mayo como “Día de los/as afroentrerrianos/as y la Cultura afrolitoraleña”, en conmemoración de María Francisca Lencinas, primera afroentrerriana registrada por los documentos escritos conservados en la provincia de Entre Ríos.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye el día 21 de mayo como Día de los/as afroentrerrianos/as y la Cultura afrolitoraleña, en conmemoración de María Francisca Lencinas, primera afroentrerriana registrada por los documentos escritos conservados en la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 24.292.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por la Senadora Gieco. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.292, autoría de los diputados Cora y Cosso, mediante el cual se instituye el día 21 de mayo como “Día de los/as afroentrerrianos/ as y la Cultura afrolitoraleña” en conmemoración de María Francisca Lencinas, primera afroentrerriana registrada en los documentos escritos que se conservan en la provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 06 de abril del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Objeto: Institúyase el día 21 de mayo como “Día de los/as afroentrerrianos/ as y la Cultura afrolitoraleña” en conmemoración de María Francisca Lencinas, primera afroentrerriana registrada por los documentos escritos conservados en la provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Incorpóración al calendario: Incorpórese el día 21 de mayo como “Día de los/as afroentrerrianos/as y la Cultura afrolitoraleña” al calendario escolar del Consejo General de Educación.

Artículo 3°: Contenidos curriculares: Inclúyase en los contenidos curriculares del sistema educativo, en sus distintos niveles y modalidades, la conmemoración de dicho día y, la promoción de la historia y la cultura afrolitoraleña.

Artículo 4°: Jornada de conmemoración: Durante la jornada de conmemoración del “Día de los/as afroentrerrianos/as y la Cultura afrolitoraleña” se llevarán a cabo talleres y otras acciones dirigidas a tomar conciencia de la importancia de conocer y reconocer a la comunidad afro y a la cultura afrolitoraleña, como parte de nuestra identidad.

Artículo 5°: Acciones positivas: Encomiéndese al Poder Ejecutivo, a través del área que corresponda, la conmemoración del “Día de los/as afroentrerrianos/as y la Cultura afrolitoraleña” mediante políticas públicas que visibilicen, incluyan y apoyen a la comunidad y cultura afrolitoraleña en sus distintas disciplinas.

Artículo 6°: Perspectiva de género: Las actividades de conmemoración, programas de acción y todas las políticas públicas de visibilización, apoyo e inclusión, que en general se realicen en virtud de la presente ley, deberán incorporar un enfoque de género.

Artículo 7°: Convenios: Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del área que corresponda, y el Consejo General de Educación a celebrar convenios de cooperación con otros organismos del Estado, asociaciones de la sociedad civil y demás instituciones públicas o privadas que por su competencia o función, coadyuven al cumplimiento de los fines de esta ley.

Artículo 8°: Adhesión: Invítese a las Universidades con sede en el territorio provincial, los Municipios y Comunas de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley, incorporándolo en sus respectivos ordenamientos.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 6 de abril de 2021

Ester González. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para plantearles a mis compañeros Senadores que este proyecto de autoría de la Diputada Cora y el Diputado Cosso tiene como fin dejar registradas a las mujeres afroentrerrianas dentro de los documentos escritos de la Provincia. El hecho de que podamos acompañar esta iniciativa es para tenerla en cuenta dentro de nuestra conmemoración de la cultura.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° al 8°. El art. 9° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.6 – La Provincia de Entre Ríos, dispone su adhesión a la Ley Nacional Nº 27.411.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.411 – Convenio sobre Ciberdelito del Consejo de Europa, adoptado en la ciudad de Budapest, Hungría el 23 de noviembre de 2001, expediente Nº 24.747.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Olano. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La provincia de Entre Ríos, en lo que respecta a su competencia, dispone su adhesión a la Ley Nacional Nº 27.411, por la cual se aprueba el Convenio sobre Ciberdelito del Consejo de Europa, adoptado en la ciudad de Budapest, Hungría, El 23 de noviembre de 2001.

Artículo 2°: Apruébese los puntos 2.5 (2.5.1; 2.5.2; 2.5.3; 2.5.4) del capítulo sobre Recolección de Evidencias Digitales del “Protocolo Unificado de los Ministerios Públicos de la República Argentina: Guía para el Levantamiento y Conservación de la Evidencia” el que como ANEXO I forma parte de la presente.

Artículo 3°: Comuníquese el contenido del documento mencionado en el artículo precedente al Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos y al Ministerio Público Fiscal de la provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 7 de abril de 2021.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Señora Presidenta, este es un proyecto que viene aprobado de la Cámara de Diputados, por el que la Provincia se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.411 por la cual se aprueba el Convenio contra el Ciberdelito del Consejo de Europa.

A pedido de los Diputados es que les solicito el acompañamiento a mis pares para aprobarlo.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, es para manifestar que mi bloque no tiene nada en contra de este proyecto, pero nos hubiera interesado, al ser un proyecto de ley, analizarlo en comisión.


Es por eso que nos abstuvimos de votar el sobre tablas y tampoco lo vamos a votar afirmativamente.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° y 3°. El art. 4° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.7 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de la ciudad de Concordia, Departamento Concordia, mediante Ordenanza Nº 37.273.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulada por el Municipio de la ciudad de Concordia, del inmueble con destino al establecimiento Educativo “Escuela Nº 53 San Martín”, expediente Nº 24.755.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Olano. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de la ciudad de Concordia, Departamento Concordia, mediante Ordenanza Nº 37.273, sancionada el 15 de Diciembre de 2020 y promulgada el 18 de diciembre del mismo año, respecto del inmueble sito en Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Municipalidad de Concordia, Planta Urbana, Sección 0, Grupo 10, Manzana 14 Norte 11 Oeste Nº 1895, domicilio parcelario Avenida San Lorenzo Nº 515 (Oeste), con destino al Establecimiento Educativo Escuela Nº 53 “San Martín”, en cuyo terreno en la actualidad se encuentra funcionando dicha institución educativa, identificado con los siguientes datos parcelarios: Partida Municipal Nº 71153, Partida Provincial Nº 141792, Plano de Mensura Nº 73557, con una superficie de Seis Mil Quinientos Noventa y Siete metros cuadrados con Ochenta y Un decímetros cuadrados (6597,81 m2 ), de acuerdo a los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (1-2) al rumbo S 79º 39´ E de 78,40 metros lindando con Martín Lezcano y Otra, Francisco E González, María del Carmen Isla de Berón, Héctor Enrique Bruno, Claudia Raquel Goñi, Elena Tonelli y Daniel Alberto Milera. Este: Recta (2-3), al rumbo S 12º 57´ O de 85,90 metros lindando con calle Concejal Veiga. Sur: Recta (3-4), al rumbo N 79º 00´ O de 74,90 metros lindando con Avenida San Lorenzo. Oeste: Recta (4-1), al rumbo N 10º 33´ E de 86,30 metros lindando con Escuela Especial Nº 2 “Los Azahares”.

Artículo 2°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Los gastos que demande la transferencia del dominio serán de cuenta del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Sesiones, 7 de abril de 2021
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Señora Presidenta, este es un proyecto de autoría del Diputado Giano por el que se autoriza a la Provincia a aceptar el ofrecimiento de la Municipalidad de Concordia de un terreno para la construcción de la Escuela Nº 53 “General San Martín”. 

Se trata de una obra de suma urgencia, por eso lo estamos tratando sobre tablas y por lo que pido a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° y 3°. El art. 4° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.8 – Modifícase el artículo 159 de la Ley N° 10.027, Ley Orgánica de los Municipios.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Artículo 159º de la Ley Nº 10.027- Orgánica de Municipios, expediente Nº 24.756.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Olano. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 159° de la Ley Nº 10.027 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 159°: Toda adquisición o contratación, que no se refiera a servicios personales, deberá ser hecha por contrato y previa licitación pública, pero podrá prescindirse de esas formalidades en los siguientes casos:

a) En las contrataciones de suministros, servicios, consultorías, compraventa de bienes nuevos y usados y locaciones de bienes, obras o servicios, podrán realizarse licitaciones privadas, concursos de precios o contrataciones directas, en los siguientes supuestos:

a.1. Licitación privada: cuando la operación no exceda del equivalente a cien (100) veces el salario mínimo vital y móvil vigente.

a.2. Concurso de precios: cuando la operación no exceda del equivalente a cincuenta (50) veces el salario mínimo vital y móvil vigente.

a.3. Contratación directa:

a.3.1. Cuando la operación no exceda del equivalente a diez (10) veces el salario mínimo vital y móvil vigente.

a.3.2. Cuando sacada hasta segunda vez por licitación, no se hubiesen hecho ofertas o éstas no fueran admisibles.

a.3.3. Cuando el concurso de precios o subasta pública o remate resultaren desiertos o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes. La contratación deberá hacerse con base y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado o desierto.

a.3.4. Cuando se contrate con reparticiones oficiales nacional, provincial o municipal, como así también, entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria.

a.3.5. Cuando se tratare de la reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia.

a.3.6. Cuando tratándose de obras de ciencia o arte, su ejecución no pudiera confiarse sino a artistas o personas de probada competencia especial.

a.3.7. Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no sea posible su sustitución por bines similares. La marca de fábrica no constituye exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustituto conveniente.

2 a.3.8. La adquisición de material docente o bibliográfico cuando la misma se efectúe a editoriales o a empresas que las representen en forma exclusiva.

a.3.9. Cuando existan probadas razones de urgencia no previsibles, tales como, catástrofes sociales, económicas o sanitarias y no sea posible aplicar otro procedimiento y que su realización resienta seriamente el servicio, o cuando mediare una situación de emergencia en el ejido municipal o parte de él.

a.3.10. La contratación de medios de comunicación con el fin de publicar actos de gobierno.

b) En las contrataciones de obra pública podrán realizarse licitaciones privadas, concursos de precios o contrataciones directas, en los siguientes supuestos:

b.1. Licitación privada: cuando la operación no exceda del equivalente a cuatrocientas (400) veces el salario mínimo vital y móvil vigente.

b.2. Concurso de Precios: cuando la operación no exceda del equivalente a ciento cincuenta (200) veces el salario mínimo vital y móvil vigente.

b.3. Contratación directa:

b.3.1. Cuando la operación no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo vital y móvil vigente.

b.3.2. Cuando los trabajos que resulten indispensables en una obra en curso de ejecución, no hubiesen sido previstos en el proyecto. El importe de estos trabajos no podrá exceder del cuarenta por ciento (40%) del total del monto contratado.

b.3.3. Cuando trabajos de urgencia reconocida, o circunstancias imprevistas, demandaren una pronta ejecución que no permita esperar el resultado de una licitación pública, o se trate de aquellos que sean necesarios para la satisfacción de servicios de orden social de carácter impostergable.

b.3.4. Cuando se trate de obras u objetos de arte o de técnica o de naturaleza especial, que solo pudieran confiarse a artistas, técnicos científicos, empresas u operarios especializados, cuando deban utilizarse patentes o privilegios exclusivos, o cuando los conocimientos para la ejecución sean poseídos por una sola persona.

b.3.5. Cuando realizado un llamado a licitación pública, no hubiese habido postor o no se hubieren hecho ofertas convenientes.

b.3.6. Cuando se trate de contrataciones con organismos nacionales, provinciales o municipales.

b.3.7. Cuando se trate de la contratación de un proyecto con el autor del estudio respectivo o de la dirección de una obra con el autor del proyecto correspondiente, siempre que así se haya especificado previamente.


Los Concejos Deliberantes dictarán normas estableciendo el régimen de compras y suministros, y de contrataciones de obras públicas. Hasta tanto no se sancione dicha ordenanza, será de aplicación el régimen de contrataciones provincial vigente”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 7 de abril de 2021
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Señora Presidenta, este proyecto viene aprobado por unanimidad de la Cámara de Diputados. Ha sido trabajando con la Liga de Intendentes Justicialistas, así como también con intendentes de otros partidos. Dicho trabajo fue llevado adelante por el Presidente de nuestra Liga, el intendente actual de San Salvador, Lucas Larrarte y tiene el consenso de todos.

Por tal motivo es el pedido y la solicitud a mis pares del acompañamiento con su voto positivo.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidenta, este proyecto de ley que viene de aprobado de Diputados, como bien decía recién el Senador Olano, por unanimidad, trata de la modificación del artículo 159 de la Ley Nº 10.027, Ley Orgánica de Municipios.

Esta ley ya ha sido modificada ya en varios de sus artículos. Acá se han presentado varios proyectos de autoría del Senador Gay y de algunos otros colegas. También días pasados cuando tuvimos la oportunidad de reunirnos con usted, con el señor Gobernador y con el Intendente Larrarte, Presidente de la Liga Justicialista, se habló de este tema, de la importancia de hacer una reformulación, una actualización de esta ley y también dijimos que se iba a hacer el trabajo en conjunto entre las dos Cámaras y el Presidente de la Liga, porque amerita que la situación actual de los Municipios esté actualizada.

Sin duda que en este caso se ha recibido con urgencia la necesidad de algunos Municipios, de reformular este artículo dada la situación actual que estamos atravesando. Esta ley en su artículo 159° someramente o sintéticamente establece cien sueldos para la licitación privada, cincuenta sueldos para el concurso de precios, cinco sueldos para la contratación directa, y esto es también aplicado para la obra pública. Pero hoy se superan ampliamente esos límites. Esta ley tiene ya casi diez años, entonces se ve la necesidad de actualizarla y de encontrar formas de contratación más efectivas y que se puedan realizar en todos los Municipios.

Este proyecto trata justamente de esta diferenciación, entre lo que es la contratación de obras y servicios que quedaría de igual manera, nada más que ya no estamos hablando, en este proyecto, de sueldos sino de salario mínimo vital y móvil, o sea que es beneficiosa porque se va actualizando sola. Y para la obra pública, que quedaría diferenciada, se aumentarían los montos mínimos siempre hablando de salarios mínimos vital y móvil.

Yo creo que estas modificaciones son muy útiles para el accionar de los Municipios y también para el Tribunal de Cuentas que va a tener el mismo parámetro para el control de todos los municipios por igual. Hoy hablamos de distintos salarios mínimos en distintos Municipios, o sea que para el Tribunal de Cuentas unificar el salario mínimo vital y móvil sería de mucha utilidad.


Por eso agradezco a mis pares el tratamiento sobre tablas y les pido el acompañamiento y la aprobación de este proyecto que seguramente va a redundar en beneficio del funcionamiento de los Municipios de nuestra Provincia, lo que no quita que tengamos que seguir trabajando en la reformulación en general de esta ley para actualizarla.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.9 – Adhesión a la Ley Nacional N°. 26.691 que declara sitios de memoria del terrorismo de estado a los lugares que funcionaron como centros clandestinos de detención, tortura y exterminio.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 26.691- que declara sitios de memoria del terrorismo de Estado, a los lugares que funcionaron como centros clandestinos de detención, tortura y exterminio, durante el terrorismo de Estado ejercido en el país desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 10 de diciembre de 1983, expediente Nº 24.767.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Olano. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 26.691 que declara Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado a los lugares que funcionaron como centros clandestinos de detención, tortura y exterminio, o donde sucedieron hechos emblemáticos del accionar de la represión ilegal desarrollada durante el terrorismo de Estado, ejercido en el país desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 10 de diciembre de 1983.

Artículo 2°: La autoridad de aplicación será la Subsecretaría de Derechos Humanos dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, a través del Registro Único de la Verdad.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 7 de abril de 2021
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2°. El art. 3° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.10 – Declaración de interés social, educativo y cultural de esta Honorable Cámara el Primer Encuentro Regional de Artistas.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo y cultural de este Senado, el “1º Encuentro Regional de Artistas”, a desarrollarse el 27 de marzo del corriente en la localidad de Cerrito, expediente Nº 13.966.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Olano. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.11 – Declaración de interés la “Primera Fiesta Italiana”

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “1º Fiesta Italiana”, a desarrollarse el 19 y 20 de junio del corriente en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 13.969.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.12 – Declaración de interés para el Senado de la Provincia el “Campeonato Argentino de Wakeboard”

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por que se declara de interés de este Senado, el “Campeonato Argentino de Wakeboard”, a realizarse del al 4 de abril del corriente en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.971.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.13 – Declaración de interés de esta Honorable Cámara, el encomiable trabajo llevado adelante por LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú, en el marco de la emergencia sanitaria.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el encomiable trabajo llevado adelante por “LRA 42 Radio Nacional Gualeguay”, en el marco de la emergencia sanitaria, expediente Nº 13.974.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.14 – Declaración de interés social, educativo e institucional de esta Honorable Cámara la Campaña Nacional e Internacional “Plantamos Memoria”

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo e institucional de este Senado, la campaña nacional e internacional “Plantamos Memoria”, promovida por la organización Abuelas de Plaza de Mayo, en el marco del día de la Memoria, Verdad y Justicia, expediente Nº 13.975.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.15 – Declaración de interés social, educativo e institucional de esta Honorable Cámara las actividades “Ser Mujeres en la ESMA”

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés social, educativo e institucional de este Senado, las actividades “Ser mujer en la ESMA”, organizado por la Asociación La Solapa en el marco de la Semana de la Memoria, expediente Nº 13.976.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.16 – Declara su preocupación por los hechos de abigeato ocurridos en el Departamento de Gualeguay.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara la preocupación por los hechos de abigeato ocurridos en el departamento Gualeguay, ocasionando un gran perjuicio a los productores rurales, expediente Nº 13.977.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.17 – Declaración de interés legislativo el proyecto de la obra "Pista de Ciclismo en la ciudad de San Salvador".

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el proyecto de la obra “Pista de Ciclismo en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 13.980.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.18 – Declaración de interés educativo y cultural del H. Senadores, la obra literaria: "Darwin, Linares Cardozo y Entre Ríos".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de este Senado, la Obra Literaria “Darwin, Linares Cardozo y Entre Ríos”, expediente Nº 13.982.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.19 – Expresa su beneplácito por el 117º aniversario de la Biblioteca Popular “General Urquiza”

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 117º aniversario de la Biblioteca Popular “General Urquiza”, a celebrarse el 24 de abril del 2021, expediente Nº 13.984.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.20 – Expresa su beneplácito por el 27° aniversario de la Escuela Secundaria N° 6 “Esmeralda Bertelli”

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 27° aniversario de la Escuela Secundaria N° 6 “Esmeralda Bertelli, que se celebrara el pasado 5 de abril del corriente, expediente Nº 13.985.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.21 – Declaración de interés legislativo la obra "Héroes de Malvinas"

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la obra “Héroes de Malvinas”, que conmemora a los combatientes de Malvinas, Veteranos Continentales y Movilizados, expediente Nº 13.986.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.22 – Declaración de interés legislativo el Proyecto "100 años de Don Abelardo Dimotta".

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Proyecto “100 años de Don Abelardo Dimotta”, expediente Nº 13.987.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.23 – Declaración de interés a la Jornada Técnico Reflexiva sobre el Covid-19 en el Ámbito del Trabajo.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado las Jornadas Técnico Reflexiva sobre Covid-19, a realizarse el 23 de abril del corriente en la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.989.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.24 – Solicitud al Poder Ejecutivo, arbitre las medidas necesarias para la ejecución y puesta en servicio de un sistema de iluminación, en el tramo de la Ruta Provincial Nº 11 en el tramo comprendido desde el cementerio Municipal de Valle María hasta la Estación de Servicios Shell.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, arbitre las medidas necesarias para la ejecución y puesta en servicio de un sistema de iluminación, en el tramo de la Ruta Provincial Nº 11 en el tramo comprendido desde el cementerio Municipal de Valle María hasta la Estación de Servicios Shell, expediente Nº 13.967.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.25 – Solicitud al Poder Ejecutivo, retome las obras de pavimentación de la Ruta Provincial Nº 1 tramo comprendido entre las localidades de Chajarí y San Jaime de la Frontera.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que corresponda, retome las obras de pavimentación de la Ruta Provincial Nº 1 – tramo comprendido entre las localidades de Chajarí y San Jaime de la Frontera, expediente Nº 13.968.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.26 – Solicitud a la Secretaría de Cultura de la Provincia, asegure la difusión del Patrimonio Histórico - Cultural de "Campamento de Calá", ubicado en la localidad de Rocamora, Departamento Uruguay.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a la Secretaría de Cultura de la Provincia, asegure la difusión del Patrimonio Histórico – Cultural de “Campamento de Calá”, ubicado en la localidad de Rocamora, Departamento Uruguay, expediente Nº 13.972.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.27 – Solicitud al Poder Ejecutivo interceda ante la Administradora Tributaria de Entre Ríos, con el propósito de preservar en funcionamiento la oficina de dicho organismo, en la localidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante la Administradora Tributaria de Entre Ríos, con el propósito de preservar en funcionamiento la oficina de dicho organismo, en la localidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala, expediente Nº 13.983.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.28 – Solicitud al Poder Ejecutivo la creación en la ciudad de Bovril, de una Comisaría de la Mujer y la Familia.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Gobierno, arbitre los medios necesarios para la creación en la ciudad de Bovril, de una Comisaría de la Mujer y la Familia, expediente Nº 13.988.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.29 – Solicitud al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, proceda a la creación de un establecimiento de nivel secundario en la localidad de Colonia Avigdor, Departamento La Paz.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, proceda a la creación de un establecimiento de nivel secundario en la localidad de Colonia Avigdor, departamento La Paz, expediente N° 13.990.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.30 – Solicitud al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la Secretaría de la Mujer, IAPV y demás organismos que correspondan, analicen la posibilidad de diagramar un plan de viviendas para madres solteras.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la Secretaría de la Mujer, IAPV y demás organismos que correspondan, analicen la posibilidad de diagramar un plan de viviendas para madres solteras, expediente N° 13.991.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6

UNIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, simplemente es para pedir la unificación de algunos expedientes. En la reunión de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos realizada el 22 de marzo, por unanimidad, acordamos unificar expedientes, de proyectos presentados por el Senador Dal Molín y por una cuestión de práctica legislativa y agilidad solicitamos la unificación de proyectos presentados. Se trata de los expedientes Nros 13.886, 13.887, 13.888, 13.889, 13.890, 13.891 y 13.892. Esto fue un acuerdo por unanimidad y es por razones de práctica legislativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Amavet; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 mencionados

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, quedan unificados los expedientes mencionados.

7

MANIFESTACIONES DE LA SRA. VICEGOBERNADORA

Sra. Presidenta (Stratta): Antes de terminar esta sesión, queremos desear de parte de este Cuerpo una pronta recuperación al Senador Armando Gay, que está pasando por un proceso de salud delicado producto del covid, así que enviamos la mejor de las energías para él.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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